
REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBUCA 31 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

DECLARACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 
SOBRE LAS FUNCIONES QUE LE CONFIERE 

EL ARTICULO 6~ DEL DECRETO-LEY 2206 

DE 1963 

La Junta Monetaria, teniendo en cuenta el texto 

del artículo 69 del decreto ley 2206 de 1963 y las 
fi nalidades que presidieron su ¡·edacción, con excep
ción de lo que establezcan disposiciones legales es

peciales interpreta los literales b), e), e), i) de 
dicho artículo en la forma que se precisa más ade
lante. 

La orientación de su política en los puntos de 
que tratan los literales citados y las decisiones que 
conforme a ellos adopte, se ajustarán a esta inter
pretación: 

19 Corresponde a la Junta Monetaria eje1·cer la 
fac ultad de que trata el artículo 69, literal b), me
diante normas de carácter general, según lo dispo
m• el inciso primero de dicho artículo. En ejercicio 
dr esta función puede la Junta Monetaria estable
cer tasas diferentes por clases o categorías de en
tidades, en atención a los fines especüicos de fo
mento de la economía nacional que constituyen ob
jeto pr incipal de sus actividades. Pero tales normas 
se referirán y serán aplicables a todas las entida
des pertenecientes a una misma clase o categoría, 
sin que se establezcan diferencias ni ventajas es
peciales entre ellas. 

29 En ejercicio de la facultad consagrada en el 
li teral e) del artículo 69, puede la Junta Monetaria 
s0ñalar tasas máximas de interés o descuento y es

tablecer tasas difel'entes en atención a aspectos ta
les como la clase de operación, el destino de los 
fondos y lugar de su aplicación. Esta facultad debe 
ejercerse mediante normas de carácter general, se
gún lo dispuesto en el inciso primero del artículo 69 

Si se estimare aconsejable señalar tasas diferentes 
por razón del lugar, se tendrá en cuenta única
mente la conveniencia de promover el desarrollo ar

mónioo de las distintas regiones del país, de con

formidad con los objetivos previstos en los planes 
de desarrollo económico y social. 

39 La prohibición a los establecimientos de crédito 

de ejecutar ciertas clases de préstamos e intereses 
de que trata el ordinal e) del articulo 69, se ejer
cerá si fuere el caso, mediante normas de carácter 

general y para determinar si los préstamos e in
versiones objeto de la prohibición conllevan grave 

riesgo, se aplicarán criterios objetivos, tales como 
el peligro que dichas operaciones tengan para la 

estabilidad económica del país. 

49 La facultad consagrada en el literal e) del 
artículo 69 y a la cual se ha hecho referencia en 
el punto anterior de esta declaración, se entiende 
sin perjuicio de las facultades que corresponden a 
la Superintendencia Bancaria conforme a las nor
mas vigentes. 

59 Se entiende que la reglamentación de las ope

raciones de crédito comercial de consumo por ins
talamentos o de ventas a plazos que la Junta Mo
netaria puede expedir en desarrollo del artículo 69, 

literal i), se limitará a las condiciones que deben 
reunir dichas operaciones para que puedan ser des
contadas por los establecimientos bancarios o ser
vir de colateral para obtener préstamos en tales 
establecimientos. 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1964 

(enero 8) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ley 21 de 1963 y el artículo 79 del decreto 2206 del 

mismo año, 

RESUELVE: 

Artículo primero. Señálase la tasa de $ 7.30 por 
dólar para la compra de las divisas provenientes 

de las exportaciones de café y de importaciones de 
capital con destino a la exploración y explotación 

de petróleo y a la industria extractiva de metales. 

Artículo segundo. Esta resolución regirá a par

tir del 10 de los corrientes. 

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1964 

(enero 8) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuci<mes que le confieren la 
ley 21 de 1963 y el decreto 2206 del mismo año, y 
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previo concepto favorable del Consejo Nacional de 
Política Económica y Planeación, 

RESUELVE: 

Artículo 1° Señálase en el 10% el depósito previo 
para las importaciones comprendidas en las siguien
tes posiciones del arancel de aduanas: 

Posición 

194 

229 

Denominación 

Materiales minerales no denominados ni 
comprendidos en otra parte: 

f) Feldespato, espato-flúor y criolita, aun 
molidos: 

l. Criolita. 

Oxido e hidróxido de aluminio 

a) Alúmina fundida (corindón artificial). 

265 Carburos: 

857 

b) De silicio. 

Arboles, ruedas y barras dentadas, volan
tes, poleas y otras piezas mecánicas: 

e) Soportes, chumaceras y bujes. 

859 Máquinas generadoras, motores y conver
tidores eléctricos; transformadores; bobi
nas de reacción: 

e) Partes y piezas sueltas: 

l. Carcasas o cajas. 

2. Las demás. 

Artículo segundo. Señálase en el 30 % el depósito 
previo para las importaciones comprendidas en las 
siguientes posiciones del arancel de aduanas: 

Posición Denominación 

279 Materias plásticas artificiales a base de 

fenoles, de urea, de ácido ftálico, etc. (re
sinas artificiales), derivados químicos del 
caucho natural y las demás no denomina
das ni comprendidas en otra parte, en esta
do puro, ya sea en forma líquida, pastosa, 
en polvo, gránulos, masas no coherentes, 
pedazos o trozos irregulares, sin ninguna 
preparación ni adición de material de 
carga: 

f) Productos lineales de policondensación 
y polimerización : 

4. Los demás (solamente poly etilen 
tereftalato y poly etilen iso-teref
talatol. 

Posición Denominación 

365 Obras de tlipa, con excepción de bs caer
das armónicas : 

a) Catgut sin esterilizar. 

Artículo tercero. Seilála e en el 50% el depó ito 
previo para las importaciones comprendidas en las 
siguientes posicion s del arancel de aduanas : 

Posición Dcll ominaci ón 

698 Chatana, desperdicios y desechos de hie
rro, fundición o acero: 

756 

b) Las demás (únicamente chatarra de 
hierro). 

Cobre en bruto: 

b) Virutas, limaduras y otros desechos, 
chatarra de cobre. 

RESOL ·cr N NUMERO 3 DE 1964 

(enero 8) 

La Junta 1\Ionetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
ley 21 de 1963 y el decreto 220G del mismo año, 

RESUELVE: 

Articulo único. El cupo total de la Caja de ré
dito Agrario, Industrial y Minero, incluyendo el or
dinario y el especial de que tratan los artículos 1 Q 

y 29 de la resolución 18 de 1963 dictada por la jun
ta directiva del Banco de la República, será de 
$ 750.000.000. 

En consecuencia, el cupo especial se determinará 
restando de tal cifra el monto del cupo ordinario 
calculado en la forma prevista en el artículo 1 ~ de 
dicha resolución. 

Parágrafo. Queda derogada la resolución 21 de 
1963 dictada por la junta directiva del Banco de la 
República. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1964 

(enero 8) 

La Junta Monetaria de la República de CoiÓmbia, 

en ejerc1c1o de las atribuciones que le confieren 
la ley 21 de 1963 y el decreto 2206 del mismo año, 
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RESUELVE: 

Articulo primero. Señálase en $ 300.000 para cada 
persona natural o juridica, la cuantía máxima indi
vidual de los préstamos que otorgue la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero dentro del 
plan para fomento de la industria lechera para el 
Departamento de Nariño. 

Artículo segundo. Señálase en $ 200.000 para 
cada persona natural o jurídica, la cuantía má."'Cima 
individual de los préstamos que otorgue la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero con destino al 
prog1·ama de caña de azúcar en el Departamento de 
Norte de Santander. 

Articulo tercero. Señálase en $ 1.500 la cuantía 
máxima individual para los préstamos que otorgue 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
en la modalidad "vaca lechera" para el plan pecua
rio en el Departamento de Antioquia. 

RESOLUClON NUMERO 5 DE 1964 

(enero 8) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
la ley 21 de 1963 y el decreto 2206 del mismo año, 
y en desarrollo de la ley 83 de 1962 y el decreto 
1276 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo único. Apruébase el siguiente reglamento 
para el otorgamiento de los préstamos de que tratan 
la ley 83 de 1962 y su decreto reglamentario 1276 

de 1963: 

l. FINANCIACION DE LA EXPORTACION 

DE PRODUCTOS ELABORADOS EN EL PAI 

a) Elegibilidad. Serán aceptables de financiación 
dentro de este sistema todas las operaciones de 
exportación, con excepción de café, oro, petróleo, ba
nano, algodón y azúcar. 

b) Monto. Se financiará hasta el 80% del valor de 
cada exportación sin que exista un monto máximo 
de financiación. 

e) Plazos y vencimientos. Los plazos máximos 
de financiación se enumeran en el anexo a esta re
solución. Cuando se presente una ope1·ación de fi
nanciación de un producto no indicado en el anexo 
mencionado, su plazo deberá ser consultado con la 
oficina principal del Banco de la República. 

La periodicidad de los vencimientos será deter
minada entre el comprador y el vendedor; tales 
vencimientos serán aceptados automáticamente por 
el Banco de la República, aun en el caso de que se 
haya pactado uno solo para el total del crédito. 

d) Intereses. Los intereses variarán según el 
plazo de financiación, de acuerdo con lo que 

se indica más adelante. Según la modalidad que se 
adopte para la realización del préstamo, el Banco 
intennediario podrá cobrar intereses a sus clien
tes o una comisión de aval, por porcentajes que 
serán iguales en cualquier caso. En ninguna opor
tunidad podrán los bancos cobrar a sus clientes in
tereses o comisiones que junto con los intereses cal'
gados por el Banco de la República eleven el costo 
total para los exportadores a cantidades superiores 
a las indicadas en seguida: 

PORCENTAJES POR AÑO 

Financ. a 6 meses ..... . 
Financ. a 12 mes s ..... . 
Financ. a 18 meses ..... . 
Financ. a 24 meses ..... . 

Intereses 
cobrados 

por el 
Banco 
de la 

República 

1.0% 
2%.% 
Slh% 
4.0% 

Intereses 
o comisión 

de aval 
cobrados por 

el banco 
interme

diario 

41h% 
3. 0% 
21h% 
2%% 

Costo total 
para los 

~lo~~~ 

5lh% 
6%% 
6.0% 
6~% 

e) Procedimiento. Los beneficios de este sistema 
podrán utilizarse automáticamente por parte de 
quienes se hagan acreedores a él, mediante el cum
plimiento de los correspondientes requisitos y no 
será necesaria una consulta previa en cada caso. 
Las operaciones podrán cumplirse en cualquiera 
de las oficinas del Banco de la República. 

El sistema operará bajo dos alternativas, las 
cuales quedarán a escogencia de los exportadores 
y de los intermediarios que actúen en cada caso; 
los procedimientos son los siguientes : 

l. Las letras giradas por exportadores colom
bianos a cargo de importadores extranjeros y ava
ladas por un banco colombiano, pueden servir para 
cumplir con el reintegro en el Banco de la Repúbli
ca y para obtener los pesos correspondientes al 80%. 

2. Las letras giradas por un banco colombiano 
con cargo a cartas de crédito o cobranzas por ex
portaciones de Colombia, pueden también ser úti
les para cumplir con el reintegro y para obtener 
los pesos por el 80% de las mismas. 

Las letras, que se denominarán únicamente en 
dólares, darán lugar a que el Banco de la Repú
blica enh·egue al exportador por conducto del ban
co intermediario, pesos correspondientes al 80% 
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"ele cada documento. La liquidación de esta pl·opor
-ción de dólares se hará de manera definitiva, uti
lizándose para ello el tipo promedio de las opera
ciones de cambio registradas en el mercado libre 
durante la semana inmediatamente anterior. 

En esta forma, el exportador conservará un ries
go sobre el 20% de cada documento. A su venci
miento y mediante la entrega al Banco de la Re
pública del 100% de su valor en dólares, el Banco 
procederá a liquidar al exportador los pesos repre
sentativos del 20%, liquidándolos al correspondien
te promedio de tasas de cambio en el mercado libre 
registradas en la semana anterior al pago del do
cumento así cancelado. 

2. FINANCIACION DE LA JMPORTACION DE MATERIAS 

PRIMAS PARA ELABORAR PRODUCTOS DE EXPORTACION 

La tramitación de estas opemciones se adelanta
rá en la oficina principal del Banco de la República, 
Bogotá. 

a) Eleg-ibilidad. Son susceptibles de financiarse 
por este sistema las importaciones de materias pri
mas que se incorporarán en productos de expor
tación, las cuales se regirán por las disposiciones 
legales pertinentes. La financiación así otorgada 
sen irá para satisfacer el requisito exigido en el 
literal a) del artículo 55 de la ley 1• de 1959. in 
embargo, esta financiación no estará limitada a 
las operaciones que se hagan al amparo de los con
tratos allí contemplados. 

b) Monto. Podrá financiarse hasta el 100% del 
valor de la importación. El Banco de la República 
determinará el monto máximo financiable dentro 
de cada operación. 

e) Plazos. El plazo no será superior a 12 meses 
y será detenninado por el Banco de la República, 
de acuerdo con el período de producción de los bie
nes que se van a exportar. 

d) Procedimiento. El exportador interesado en 
1·ecibir esta clase de financiaciones deberá dirigir
se por escrito al Banco de la República comunicán
dole sus planes de elaboración de productos expor
tables, las necesidades de materias primas impor
tadas, dándole además detalles de los compradores 
externos y adjuntando, si es posible, copia de los 
pedidos que le hayan formulado en principio sus 

compradores. 

Si el Banco de la República encuentra aceptable 
esta solicitud, procederá a comunicarlo asi a los 
interesados, indicándoles el plazo concedido para 
esta financiación y el valor de la misma. Los in
tero es serán en estos casos del 6% anual. 

El Banco de la República procederá ~ pagar <!! 

rectamente a los proveedores extranjeros el valor 
de las materias primas adquiridas por el futuro 
exportador colombiano, hasta por el monto autori
zado en rada oportunidad. El fabricante colombia
no completará con sus propios recursos y ut.il.ilan
do certificados ele cambio, el valor de la importa
ción cuando el Banco de la República no h-... finan
cie totalmente. 

Para efectos de pago al proveedor exlranje1·o 
por parte del Banco de la República, se exigirá un 
pagaré en dólares debidamente garantizado por un 
banco, en el cual se asegure al Banco de la Repú
blica el pago oportuno de dicha financiacióll. 

Al vencimiento del préstamo, el exportador pro
·ederá a adquirir en remate certificados de cambio 
suficientes para cancelar al Banco de la República 
el valor del mismo. Si se comprobare que el pr · S· 

tamo no se ha de Linado a los fines convenidos, st~ 

hará exigible de inmediato de acuerdo con lo que 
determinen en cada caso los funcionarios del Banco 
d" la República. 

El xportador que haga uso de esta finanda-
ión, podrá a su vez beneficiarse de un pré~b:llno 

que le pennita vender a plazos sus exportaciones, 
según el punto ( 1). Esto se considerará una ope
ra ión ompletamente independiente de la de finan-
ia ión de matelias primas. 

3. COMPRA ANTICIPADA DE FINANCIACIONES 

EXTRANJERAS 

En el caso de que los expol'tadores reciban del 
exterior un abono al valor de sus exportaciones, 
a manera de financiación para cubrir los gastos 
del período preexportación, o una financiación de 
otra fuente para el mismo fin, las divisas así obte
nidas podrán ser entregadas al Banco de la Repú
blica como reintegro anticipado de las futuras ex

portaciones. 

En estos casos, el Banco de la República entre
gará pesos a los exportadores, con liquidación pro
visional de este reintegro anticipado a un tipo de 
ambio provisional. Una 'ez que se produzca la 

exportación, el Banco de la República procederá a 
hacer el ajuste en pesos, entregando al exportador 
el valor en moneda corriente según el procedimien
to aplicable para la liquidación de estas exporta
ciones. Estos reintegros no se1·án reversibles y se 
regirán por las normas de la resolución número 27 
de 1963, emanada de la Junta Directiva del Banco 
de la República. 
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Si el exportador ha recibido una financiación 
no proveniente del comprador, es decir, que no co
rresponda a un abono por la venta de su producto, 
y debe cancelarla antes de recibir el pago de su 
exportación, el Banco de la República, según el 
parágrafo del artículo 10 del decreto 1276, le en
tregará una suma en moneda extranjera suficiente 
para cancelar la financiación exten1a. Para ello 
exigirá documentos representativos de la exporta
ción y le liquidará pesos sobre el 80%, deduciendo 
la parte sobre la cual le entregó moneda nacional 
en el momento de recibir el reintegro anticipado. 
Se entiende que esto podrá ser efectuado únicamen
te caando la financiación para el período de pre
exportación haya sido negociada al Banco de la 
República. 

4. PRESTAMOS PARA IMPORTACIONE 

DE BIENES DE CAPITAL 

Las importaciones de bienes de capital podrán 
financiarse con los recursos del fondo creado por 
el artículo 2v de la ley 83 de 1962. Se entienden 
como recursos de dicho fondo las divisas provenien
tes de las exportaciones menores; de préstamos 
contratados por el Banco de la República para fi
nanciar importaciones de bienes de apital; los sal
dos en poder del Banco de la República proYenien
tes de la venta al exterior de productos colom
bianos, a través de convenios comerciales; y de 
otras operaciones que se determinen oportunamente. 

a) Elegibilidad. Son susceptibles de financiación 
los bienes de capital de evidente interés para el 
desanollo económico del país, según calificación 
que para el efecto hará, en caso de duda, la Junta 
Monetaria. 

b) Monto. Podrán financiarse operaciones hasta 
por US$ 500.000 por cada persona natural o 
préstamos por cuantías mayores, si se trata de 
jurídica, salvo cuando la Junta Monetaria autorice 
operaciones de una importación vital y cuya finan
ciación restante presente serias dificultades. Los 
préstamos no podrán exceder del 80r;{ del valor FOB 
de cada importación. 

e) Plazo e intere e· . El plazo en cada operación 
será determinado por el Banco ele la República, pero 

no podrá exceder de 5 años. En el caso de los prés
tamos especiales contratados por el Banco de la 

República con el exterior, los intereses serán los 
mismos que carguen los prestamistas extranjeros. 

En los demás casos los intereses serán del 6%. 

d) Procedimiento. Los importadores deberán for
mular una solicitud escrita al Banco de la Repú
blica, dándole detalles acerca de las caracteristi-

cas de la importación, la finalidad de la misma, país 
de compra, valor y el plazo necesario para la amor

tización de la deuda con el Banco. 

Si el Banco de la República acepta la solicitud, 
así lo comunicará a los interesados indicándoles 
igualmente el plazo concedido y los intereses que 
cobrarán, de acuerdo con lo que se determine para 
cada caso. 

El importador abrirá una carta de crédito, la 
cual será cubierta, como mínimo en un 20% con 
fondos del importador y en un 80% como máximo 
con cargo al Banco de la República. Para que el 
Banco de la República confirme al banco extranjero 
su aceptación de efectuar este pago, el banco co
lombiano que abra la carta de crédito le presentará 
una copia de la misma, junto con un pagaré sus
crito conjunta y solidariamente por el importa
dor y el respectivo banco comer ial, por medio del 
cual se compromete a cubrir al Banco de la Repú
blica el valor de los respectivos vencimientos. Igual
mente presentará fotocopia del registro de im
portación. 

El pagaré se denominará en dólares, o en la 
respectiva moneda de cada país, en el caso de los 
convenios de préstamo con bancos europeos, y se 
cancelará semestralmente en cuotas iguales, apli
cando para efectos de la liquidación del valor en 
pesos de cada cuota, el tipo de certificado de cambio. 
El importador y el banco comercial respectivo asu
mirán el riesgo cambiario y los respectivos inte
reses, siendo entendido que podrán efectuar abo
nos anticipados. 

PLAZOS DE FINANC!AC!ON 

6 meses 
Animales varios. 

Cemento. 

Cueros y pieles disecados o crudos de animales 
varios. 

Libros: folletos, revistas. 

Maderas. 

Minerales. 

Otros productos agrícolas: arroz, bálsamo de Tolú, 
caña de azúcar, papa, plantas vivas, raicilla, 
raíz de ipecacuana, torta de ajonjolí, torta de 
copra. 

Productos farmacéuticos. 

Tabaco : cigarrillos, tabaco en rama. 

Textiles: conos de hilos de algodón, dril, fibras, 
hilazas de algodón y desperdicios, hilos de algo
dón, telas de hilo o lana. 
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Derivados del petróleo: ácido nafténico. 

12 meses 

Cueros y pieles: manufacturas de cuero. 

'Textiles: camisas, confecciones textiles, vestidos. 

24 meses 

Libros: textos de estudio. 

Maquinaria. 

RESOLUCION NUMERO 6 DE 1964 

(enero 22) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
la ley 21 de 1963 y el decreto 2206 del mismo año, 

RESUELVE: 

Artículo único. El plazo máximo para entregar 
al Banco de la República las monedas extranjeras 
provenientes de exportaciones de banano, a que se 
refiere el literal b) de la resolución número 4 de 
1959, dictada por la junta directiva del Banco de 
la República, quedará así: 

"El 60 % dentro de los diez días después de ser 
autorizada la licencia de exportación y el saldo den
tro de los sesenta días después de la misma auto
rización. 

Parágrafo. En el caso de que el precio del artícu
lo exportado, sufra variaciones con respecto al que 
se consagró en el registro de exportación, al venci
miento del segundo plazo se hará el reajuste que 
con-esponda". 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

REGISTRO DE CAPITALES EXTRANJEROS 

PARA LA INDUSTRIA PETROLERA 

DECRETO NUMERO 104 DE 1964 

(enero 24) 

"por el cual ae reglamentan los artículos 23, 36 y 44 de la 

Ley 1'1- de 1959 y 16 del Código de Petróleos" 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Los capitales extranjeros importados 
al país con destino a la industria del petróleo ya 
sea en divisas, bienes o servicios o en cualquier oh·a 
forma deberán registrarse en la Oficina de Regis
tro de Cambios o en el organismo que lo sustituya, 
de acuerdo con la reglamentación que se dicte al 
efecto. 

De igual manera deberá registrarse en la mencio
nada oficina el movimiento de reembolso al exterior 

de dichos capitales y de las utilidades obtenidas 
en el país, con el objeto de verificar anualmente el 
balance de tales inversiones. 

El control del movimiento anual de capitales ex
tranjeros invertidos en exploración y explotación 
de petróleos de que trata este artículo, se llevará 
por la Oficina de Registro de Cambios del Banco 
de la República y la oficina de Investigaciones Eco
nómicas del Ministe1·io de Minas y Petróleos. 

Artículo 2Q El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 24 de enero de 1964. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Enrique Pardo Parra 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBUCA 37 

SELECCION DE ARTICULOS 

De Varias de las Publicaciones Relacionadas en el Boletín Bibliográfico de la Biblioteca de Investigaciones 

Econ6micas (Publicaciones Recibidas) No. 12 correspondiente al mes de diciembre de 1963 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

La agricultura tradicional en una economía en 
desarrollo, por Carlos Manuel Castillo. (En: El Tri
mestl·e Económico, Fondo de Cultura Económica, 
México, Vol. XXX, NQ 120, octubre/diciembre 1963, 
p. 659/668). 

Material incentives to stimulate the improvement 
of the skills of workers in agricultura, by V. Laden
kov. (En: Problema of Economics, International 
Arts and Sciences Press, New York, Vol. VI, NQ 4, 
August 1963, p. 8/15). 

El "milagro" de la agricultura española, la distri
bución de la propiedad, por Alvaro de Albornoz de 
la Escosura. (En: Comercio Exterior, Banco Nacio
nal de Comercio Exterior S. A., México, Tomo XIII, 
NQ 10, octubre 1963, p. 764/767). 

Sown areas of the USSR in 1962, by E. Krav
chenko. (En: Problems of Economics, International 
Arts and Sciences Press, N ew York, Vol. VI, NQ 4, 

August 1963, p. 3/8). 

Sub idios a la agricultura en Gran Bretaña, por 
George Winder. (En: Revista Bancaria, Asociación 
de Banqueros de México, Vol. XI, NQ 5, julio/agosto 
1963, p. 298/301). 

BANCA, MONEDA Y CREDITO 

El análisis de la inflación "estructuralistas" y 
"monetaristas": un recuento, por Aníbal Pinto. (En 
Revista de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Administración- Universidad de la República, Mon
tevideo, NQ 21, diciembre 1962, p. 5/20). 

Los bancos centrales y la moderna política de 
crédito, por J. R. Vecino. (En: Orientación Banca
ria, Association for Bank Audit - Control and Ope
ration - Secciona! de Venezuela, Año II, NQ 18, 
agosto 1963, p. 301/308. 

Determinants of the demand for money, by Bo
ris P. Pesek. (En: The Review of Economics and 
Statistics, Harvard University Press, Cambridge, 
Massachusetts, U. S. A., Vol. XLV, NQ 4 November 
1963, p. 419/424). 

El fracaso de las políticas de estabilización en el 
contexto del proceso de desarrollo latinoamericano, 
por Osvaldo Sunkel. (En: El Trimestre Económi
co, Fondo de Cultura Económica, México, Vol. XXX, 
NQ 120, octubre/diciembre 1963, p. 620/640). 

La inflación en Francia y los problemas y las 
tesis enfrentadas a nivel de las soluciones, por En
rique Ruiz Garcia. (En: Comercio Exterior, Banco 
Nacional de Comercio Exterior S. A., México, Tomo 
XIII, N9 11, noviembre 1963, p. 858/860). 

Limiti della política monetaria, por Otto Veit. 
(En: Bancaria, Associazione Bancaria Italiana, Ro
ma, Anno XIX, NQ 8, agosto 1963, p. 887/896). 

Notas para un estudio de la espiral inflaciona
ria, por Felipe Pazos. (En: El Trimestre Económi
co, Fondo de Cultura Económica, México, Vol. XXX, 
NQ 120, octubre/diciembre 1963, p. 601/619). 

La política monetaria di fronte al problema dell'in
flazione nei paesi sottosviluppati, per Demetrios J. 
Delivanis. (En: Bancaria, Associazione Bancaria 
Italiana, Roma, Anno XIX, NQ 9, Settembre 1963, 

p. 1003/1006). 

The thirty-five dollar question, by Alexandre Lam
falussy. (En: Lloys Bank Review, London, NQ 70, 
October 1963, p. 1/20). 

COMERCIO Y ECONOMIAS INTERNACIONALES 

Cambios recientes en la deuda pública externa de 
los países latinoamericanos, por S. R. N. Badri Rao. 
(En: Suplemento al Boletín Quincenal del CEMLA, 
México, NQ 12, diciembre 1963, p. 422/430). 

Controles de precios y de cambios, por Benedicto 
Padilla. (En: Revista Bancaria, Asociación de Ban
queros de México, Vol. XI, N<? 5, julio/agosto 1963, 
p. 302/306). 

The cost of foreign aid, by John A. Pincus. (En: 
The Review of Economics and Statistics, Harvard 
University Press, Cambridge, Massachusetts, U. S. 
A., Vol. XLV, N<? 4, November 1963, p. 360/367). 

Developments in the international payments sys
tem, by J. Marcus Fleming. (En: Staff Papers, In
ternational Monetary Fund, Washington, Vol. X, NQ 
3, November 1963, p. 461/484). 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



38 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

Equilibrio monetario y ajuste internacional, por 

Julio H. G. Olivera. (En: Revista de Ciencias Eco

nómicas, Facultad de Ciencias Económicas, Buenos 

Aires (Argentina), Año L, NQ 18, julio/diciembre 

1962, p. 109/122). 

El financiamiento de la formación de capital en 

México, 1950-1961, por Dwight S. Brothers. (En: 

Comercio Exterior, Banco Nacional de Comercio Ex

terior S. A., México, Tomo XIII, NQ 12, diciembre 

1963, p. 901/910). 

Interest rate differences, forward exchange me

chanism, and scope for short-term capital move

n ents, by William H. White. (En: Staff Papers, 

International Monetary Fund, Washington, Vol. X, 
N<? 3, November 1963, p. 485/503). 

Los paí e ubde arrollados y Ja próxima confe-

rencia mundial sobre comercio y de arrollo, por Jor

ge Ahumada .(En: Mundo Económico, Caracas (Ve

nezuela), N<? 18, septiembre 1963, p. 47/50). 

La política de comercio exterior de México en el 

momento actual, por Ricardo J. Zevada. (En: Co

mercio Exterior, Banco ·acional de Comercio Exte

rior S. A., México, Tomo XIII, Nv 10, octubre 1963, 

p. 718 / 725). 

Pos ible role of a clearing hou e in the latin ame

rican regional market, by F. A. G. Ke sing and P. 

J. Brand. (En: Staff Papers, International Moneta

ry Fund, Washington, Vol. X, NQ 3, November 1963, 

397 / 460. 

Problemas del financiamiento del comercio intra

zonal, por Alberto Solá. (En: Comercio Mundial, 

México, Año V, Nos. 54-55 eptiembre/octubre 1963, 

p. 188 / 192). 

11 punto sui problcmi monetari internazionali, per 

B. N. (En: Bancaria, Assoziacione Bancaria !taHa

na, Roma, Anno XL', NQ 9, Settembre 1963, p. 

1025/1034). 

Ref!exione acerca de la política de estabilización 

en la Argentina, por Aldo Ferrer. (En: El Trimes

tre Económico, Fondo de Cultura Económica, Méxi

co, Vol. XXX, N<? 120, octubre / diciembre 1963, p. 

501 / 514) . 

La reforma del sistema monetario internacional, 

por Robert V. Roosa. (En: Suplemento al Boletín 

Quincenal del CEMLA, México, N<? 12, diciembre 

1963, p. 415/422). 

The unsolved balance of payments problem, by 

A. R. Conan. (En: Westminster Bank Review, Lon

don, November 1963, p. 2/12). 

DESARROLLO ECONOMICO Y PLANEAClON 

Agriculture's contribution to economic growth, 

by G. H. Peters. (En: Westminster Bank Reviev, 

London, November 1963, p. 36/42). 

Desarrollo económico y relaciones sociales en 

Chile, por Aníbal Pinto. (En: El Trimestre Econó

mico, Fondo de Cultura Económica, México, Vol. 

XXX, No. 120, octubre/ diciembre 1963, p. 641/ 658). 

El desarrollo industrial de México: ituación y 

perspectivas, por Alfredo Navarr~te R. (En: El Tri

mestre Económico, Fondo de Cultura Económica, M'
xico, Vol. XXX, No. 120, octubre/ diciembre 1::16:3, 
p. 574/587). 

Do año de Alianza para el Progreso, por Víctor 

L. Urquidi. (En: El Trimestre Económico, Fondo de 

Cultura Económica, México, Vol. XXX, No. 120, oc

tubre/diciembre 1963, p. 561/ 573). 

En torno a la política de de arrollo económico (es

pecialmente n la América Latina), por Joseph Grun 

wald. (En: ReYista de Economía Latinoamericana, 

Banco Central de Venezuela, Año II, N9 7, julio

s ptiembre 1962, p. 49/ 85). 

Frcnch plunni ng: retro pect and prospect, by S. 

\Vickham. (En: The R view of Economics and Sta

ti tics, Harvard University Press, Cambridge, Mas

achusett , U. S. A., Vol. XLV, NQ 4, November 

1963, p. 335/ 347). 

Growth, capacity output, and the output gap, by 

13ori . Pesek. (En: The Re iew of Economics ancl 

Statistic , Harvard niver ity Press, Cambridge, 

Massachusetts, U. S. A., Vol. XLV, N9 3, August 

1963, p. 294/297). 

El mito de la planeación económica mexicana, por 

Gustavo EsteYa. (En: Comercio Exterior, Banco 

Nacional de Comercio Exterior S. A., México, Tomo 

XIII, No. 11, noviembre 1963, p. 822/ 8!26). 

The orth Ea t: a case study in regional develop

ment, by George hetwynd. (En: Lloyds Bank Re

Yiew, London, No. 70, Oc:tober 1963, p. 21/ 31 ). 

Pianificación y crecimiento económico, por Adal

bcrt Kricger \a ena. (En: El Trimestre Económico, 

Fondo de ultura Económica, Mé.·ico, Vol. XXX, 

No. 120, octubre/ diciembre 1963, p. 532/560). 

Planning and the cvaluation of economic magnitu

de in term of labor, by I. Doroshin. (En: Pro

blems of Economic , International Arts and Scien

ces Press, New York Vol. VI, No. 3, July 19G3, 

p. 23/31). 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



INDICE DE 

CATEGO it iA, 

NUMERO 

Y FECHA 

69 Dic. 

70 Dic. 

Ley í3 Dic. 

74 Dic. 

Ley 7!l Dic. 

Ley 81 Dic. 

Ley 82 Dic. 

L y 83 Dic. 

Ley 89 Dic. 

91 Dic. 

L·y 101 Dic. 

Ley 102 Dic. 

39 

MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

DICIEMBRE DE 1963 

DIARIO OFICIAL EIC 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO! FECHA 

TEMA 

L E Y E S 

23 S l. 272 Ene. 20 64 I- Faculta al Presidente de la República hasta por un año: a) Para modifi-
car la nomenclatura ar&ncelaria e.·<istentc y adaptarla a las nuevas mo
dalidades del comercio internacional; b) ajustar las tarifas del arancel 
de aduanas con arreglo al plan general del desarrollo económico y social 
del país; e) revisar el presente sistema de exenciones de derechos aran
celarios de imJ)ortación, y d) modificar la organización del Consejo de 
Política Ad a era creado por el decreto extraordinario 1345 de 1959 y 
establecer en l a División de Aduanas los cargos técnicos indispensable 
para atender eficazmente al control de facturación. II- Dispone que 
hasta el 31 de diciembre de 1966 el Presidente de la República queda fa
cultado para mantener actualizado el nuevo arancel ajustándolo al desa
rrollo econ6mico del pais, asf como para vromulgar, en concordancia 
con los tratados internacionales vigentes, un estatuto aduanero especial 
para el t>uerlo de Leticia. Dicta otras disposiciones sobre creación del mu
nicipio de Leticia y sobre zonas francas aduaneras con carácter transi
torio para a celebración de Ferias lntenacionales. 111 - Crea el Centro 
E.."perimenta.l de Investigación Amazónica como dependencia de la Uni
versidad Nacional. 

23 31.276 Ene. 24 64 Presupuesto nacional de rentas e ingresos y ley de apropiaciones para la vi-
gencia fiscal de l!l64. Prirnel'a parte: presupuesto de rentas. egunda 
parte: presupuesto de gastos. Terc ra parte: disJ.>Osiciones generales rel:\
tivas a la ejecución del pre upu sto. 

2i 31.277 En . 23 64 Autoriza la con:st cción de una cnrretera y In ampliación y rectiricación de 
otra en el Departamento d 1 Caucn, las cuales considera incluidas en el 
plan vial n cio nal. 

27 31.277 Ene. 25 61 Incorpora al pla n vial nacional algunas carreteras de los d nnrtnmentos de 
Nariño y Antioquia. y destina para su mantenimiento algunas partidas 
que se inclu1rá n en los presupuestos de l!l63 y signi nt !!. 

27 31.277 Ene. 25 64 Autoriza la con. trucción de unn carretera en 1 departamento de Santander, 
la cual incmrpora al plan vial nacional. 

27 31.278 En . 27 64 

27 31. 2i8 Ene. 27 64 

2i 31. 2i8 Ene. 27 64 

27 31. <!i8 Ene. 27 64 

2i 31. 2i8 Ene. 27 64 

28 3l. 2í9 Ene. 28 64 

30 31.279 Ene. 28 64 

Incorpora algun.as vías del depnr·tamento de Nariño ni plan \'ial nacional 
y disi.)One que su sostenimi nto estará n cargo d 1 Ministerio de Obras 
Públicas. 

Autoriza al Go ierno Nacional para apropiar las pnrtidas necesn rias para el 
sostenimienoo <le algunas vías flp los departamentos de Córdoba y Bolí
\'ar. las cuaJe se incorpol'an a la red de cnrreterns nacionales y al plan 
vial nacional. 

Ordena a la Nación la construcción de una carretera Pntre los departamentos 
del Cauca y Nariño, la cual quedará incorporada en el plnn vial nacional. 

Provee a la con.strucción de unn carretera en el dep:ui.amento de Boyncá la 
cual quedará i ncluida en el plan vial nacional. 

Ordena la rea!Lzación de algunas obras de desecación, drena je e irrigación 
de los ríos Mojana, Bajo Cauca y San Jorge, a través de la Corpora
ción Autónoma Regional del Magdalena y el Sinú y autoriza al Gobierno 
para dictar lo reglamentos encaminados al recaudo del impuesto de valo
rización, as( como para incluir f!n los proyectos de presupuesto posteriores, 
durante 10 años una partida de $ 5.000.000 anuales para el cumpli
miento de esta norma. 

Señala y establece la cuolc'l. de fomento arrocero, la cual consistirá en la suma 
de $ 0.01 por kilogramo de arroz pnddy, la que ser{L percibida directamente 
J.)Or la Fede ración Nacional de Arroceros y la aplicará con destino al 
incremento e la industria arrocera. 

I - Autoriza al G<>bierno Nacional para que mediante contrato celebrado con 
el Instituto Na cional de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, 
con la Elect riñcadora de Cundinamarca S. A .. o con la Empresa de Ener
gía Eléctrica de Bogotá, vreste el servicio de energfa eléctrica para algunos 
municipios el departamento del Meta y de Cundinnmarca. II- Dispone 
que para d:ar cumplimiento a esta norma. el Gobierno, en el presupuesto 
de la próx:ima vigencia o en la siguiente, apropiará la partida de 
$ 6.000.000, con destino a las redes, pudiéndose dividir en contados de 
$ 3.000.000. m- Señala que, los predios comprendidos dentro de las 
zonas neee!r.arias para imponer la servidumbre del paso de las líneas, 
serán declarados de utilidad pública. 
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30 31.279 Ene. 28 64 Faculta al Gobierno Nacional para que por conducto del Instituto Nacional 
de Fomento Tabacalero, proceda a desarrollar un plan de parcelaciones 
en las Zonas Tabacaleras, para lo cual en el presupuesto de la próxima 
vigencia se apropiará la suma de $ 6.000.000. 

31 31.280 Ene. 29 64 Incorpora a la Red de Carreteras Nacionales una vla del departamento del 
Tolirna y autoriza al Ministerio de Obras Públicas para que lleve a cabo 
las obras de rectificación, ampliación y pavimentación de esa via, para 
Jo cual, en el presupuesto para la próxima vigencia y posteriores, se 
incluirá una partida de $ 1.000.000. 

DECRETOS - LEYES 

6 31.263 Dic. 23 63 Adiciona los cómputos !lquidos del presupuesto nacional para 1963 - Minis-
terio de Gobierno-, con la cantidad de $ 904.844.46, proveniente de 
Recursos del Balance del Tesoro. 

6 31.265 Dic. 30 63 Adiciona los cómputos liquidos del presupuesto nacional para 1963 -Minis-
terio de Hacienda- Deuda Pública Nacional-, con la cantidad de 
$ 31.500.000, proveniente de Rentas Ocasionales. 

11 31.265 Dic. 30 63 Adiciona los cómputos llquidos del presupuesto nacional para 1963 -Minis-
terio de Guerra-, con la cantidad de $ 628.627.50, proveniente de Ren
tas Ocasionales. 

11 81.266 Dic. 30 68 Adiciona los cómputo lf<Juldos dt!l r,r uvu t.o aelonal para 1968 -Minis-
terios de Justicia y de Minas y Petróleos y Rama Jurisd1ccional-, con 

la cantidad de $ 6.048.686.80, proveniente de Rentas Contractuales. 

17 81.266 Dic. 80 63 Dicta disposiciones tendientes a modificar la estructura y funcionamiento 
de la Junta Directiva del Instituto de Crédito Territorial. 

18 al. 266 Dic. 80 63 Dispone que la Corporación "Instituto Colombiano Agropecuario", creada por 
el decreto 1662 de 1962, continuará funcionando como un establecimien
to público descentralizado y dicta normas tendientes a su reorganiza
ción y funcionamiento. 

18 81.266 Dic. 30 63 Reorganiza el Ministerio de Agricultura y Ganaderla de conformidad con las 
facultades extraordinarias que le confiere la ley 21 de 1963. 

18 31.266 Dic. 30 63 Adiciona los cómputos ltquidos del presupuesto nacional para 1963 -Minis-
terios de Guerra, Trabajo, Educación y Policia Nacional-, con la can
tidad de $ 84.269.622, proveniente de los Recursos Ordinario¡¡. 

18 31.266 Dic. 30 63 Adiciona los cómputos )[quidos del presupuesto nacional para 1963 -Mi-
nisterio de Obras Públicas- con la cantidad de $ 3.768.649.20, provenien
te de Recursos del Crédito. 

18 81.266 Dic. 30 63 Adiciona Jos cómputos Hquidos del presupuesto nacional para 1963 -Minis-
terio de Hacienda- , con la cantidad de $ 3.909.889.60, proveniente de 
Recursos del Crédito. 

18 31.266 Dic. 80 63 Adiciona los cómputos liquidos del presupue.~to nacional para 1963 -Minis-
terio de Fomento-, con la cantidad de $ 766.922.94, proveniente de Ren
tas de Imposición. 

18 31.266 Dic. 30 63 Adiciona los cómputos Jiquidos del presupuesto nacional para 1963 -Mi-
nisterios de Minas y Petróleos y Obras Públicas-, con la cantidad de 
$ 122.232.368.80, proveniente de Jos Recursos del Crédito. 

19 31.266 Dic. 30 63 Dicta normas sobre la conversión de la Deuda Pública Interna y dispone 
que el recurso de que trata el decreto ley 3120 de 1963, no es una adición 
al presupuesto, sino los sobrantes de apropiación del servicio de la 
Deuda Pública. 

19 31.266 Dic. 30 63 I- De conformidad con las facultades extraordinarias que le confiere el 
artfculo 10, ordinal so de la ley 21 de 1963, dispone que a partir del año 
gravable de 1964 todos los contribuyentes al impuesto sobre la renta, 
complementarios y especiales, estarán obligados a presentar liquidación 

ABREVIATURAS: D.Ley: Decreto-Ley. 
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19 31.265 Dic. 

19 31.265 Dic. 

19 81.265 Dic. 

19 31.265 Dic. 
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20 31. 265 Dic. 

20 31.265 Dic. 

20 31 . 265 Dic. 

27 31.266 Dic. 

27 31.265 Dic. 

DECRETOS - LEYES 

privada, junto con su declaración de renta y patrimonio y señala que 
su cancelación deberá efectuarse dentro de los plazos que establezca el 
Ministerio de Hacienda. II - Determina que el Ministerio de Hacienda 
señalará, por medio de resoluciones anuales, Qué empleados están obliga
dos a presentar el certificado de paz y salvo para tomar posesión de un 
cargo o para recibir el pago de sueldos; impone a los notarios y em
pleados que desempeñen tales funciones la obligación a retener y pro
tocolizar con el respecUvo instrumento notarial, los certificados de t>az 
y salvo por concepto de impuesto sobre la renta y complementa1·ios. 
Ill - Establece la retención del impuesto en la fuente sobre toda clase 
de rentas gravables en Colombia, con el fin de facilitar y asegurar su 
recaudo; autoriza al Gobierno para establecer normas tendientes a limi
tar en beneficio de loa contribuyentes, la acumulación, en un mismo año, 
de la retención en la fuente con pagos correspondientes a años ante
riores. 

30 63 Dispone Que, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 6~. 57, 91 y 101 
de la ley 81 de 1960 y 6~ de la ley 21 de 1963, serán gravadas con una 
tarifa del 12% las utilidades abonadas en cuenta o remesas en dinero 
o en especie de sociedades extranjeras que no distribuyen dividendos o 
utilidades en el pais; establece además, que si la sociedad no demostra
re que más del 50% del valor total de las acciones o derechos sociales, 
pertenecen a otras sociedades o a personas naturales e--xtranjeras no re
sidentes en el pa!s, se le aplicará la tarifa del 42%, dicha prueba no se 
exigirá cuando el número de accionistas titulares de acciones nomina
tivas exceda de 50 o cuando el capital social pagado sen superior n 
$ 30.000.000 o sus equivalentes en moneda extranjera. 

30 G3 I - Modifica las disposiciones sobre impuestos sucesorales en el sentido de 
que las facultades y atribuciones conferidas a las abogados slndicos 
y a los slndicos recaudadores, por la ley 68 de 1936 y demás normas 
que la adicionan y refo1man, serán jercldas en lo sucesivo por el 
jefe de la sección de llquidación de impuestos sucesorales, en Bogotá 
y municipios de la administración de impu atoa nacionales y por los 
recaudadores de impuestos nacionales en loa d más municipios. n - Dis
pone que la liquidación de estos impuestos deberá ser practicada dentro de 
los 6 dlas siguientes a la llegada del expediente y notííicada la liquida
ción, se enviará un ejemplar al jefe de la División de Impuestos Na
cionales junto con una copia del acta de la dilígencia de inventarios y 
avalúoe y del testamento si lo hubiere. m- Señala los términos. los 
recursos y el procedimiento parn la reclamación de estos actos adminis
trativos. 

SO 63 Señala el procedimiento de los recursos Que se intel't>Ongan contra las nor-
mas aplicables a los impuestos indirectos cuya liquidación, administra
ción y control corresponde a la División de Impuestos Nacionales y sus
tituye los articulos 103 a 113 del decreto 1715 de 1960. 

30 63 Dispone que a partir de la fecha de este decreto. el hospital militar -Cen-
tro Médico Colombiano de Estudios para Graduad{'S- se denominará 
"Hospital Militar Central", el cual funcionará como un establecimiento 
público descentralizado, con personerla jur!dica y patnmonio propios, y 
señala su organización y funcionamiento. 

30 63 Reorganiza el Ministerio de Salud Pública y dicta normas sobre su funciona-
miento. 

30 63 Subroga el artículo 2<' de la ley 19 de 1958, al dictar normas reorgánlcas del 
Consejo Nacional de Polltica Económica y señalar sus funciones; crea 
asimismo un grupo de Consulta Económica encargado de cooperar en el 
estudio periódico de los planes y programas de desarrollo económico del 
país. y modifica la estructura y denominación del Departamento Adminis
trativo de Planeación y Servicios Técnicos. 

30 63 Reorganiza la Superintendencia Bancaria y eren nuevas secciones sobre 
administración, movilización e inversión de capitales; modifica además 
el presupuesto de dicha eol't>Oración y determina sus funciones. 

30 63 Reorganiza el Ministerio de Comunicaciones y dicta normas sobre su organi-
zación y funcionamiento. 

30 63 Modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y dicta normas sobre su 
organización y funcionamiento. 

30 63 Reorganiza la oficina de planeamiento, coordinación y evaluación del Mi-
nisterio de Educación y determina su estructura y funcionamiento. 

ABREVIATURAS: D.Ley: Decreto-Ley. 
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30 31.265 Dic. 

30 31 . 265 Dic. 

DECRETOS - LEYES 

30 63 I- De conformidad con las facultades extraonlinarias que le confiere el 
artículo 19, ordinal 69 de la ley 21 de 1963, establece un impuesto sobre 
la venta de arUculos terminados, el cual no se aplicará a los artlculos 
a liment icios de consumo popular, ni a los textos escolares, las drogas 
y los artículos que se exporten y empezará a cobrarse a partir del ) 9 de 
enero de 1965. II -Dispone que el mencionado impuesto se aplicará en el 
momento de la entrega real o simbólica de la mercancia a cualquier 
titulo oneroso traslaticio de dominio y define lo que debe entenderse por 
articulo terminado, asl como por productores. III- Señala la base para la 
liqu idación del impuesto y determina las tarifas que se aplicarán a los 
d1stintos productos, no incluyendo en ellos la gasolina, cuyo gravamen 
se establecerá por separado. JV - Determina que el Gobierno, con base 
en esas facultades, podrá ceder n los departamentos, a los municipios o al 
Distrito Especial de Bogotá, la administración y pt·oducido del citado 
impuesto, con 1 fin de que dichas entidades lo destinen al sostenimien
to de hospitales y demás estnb! cimientos c.le asistencia pública y educa
ción. V- Señala los requisitos a que estarán obligados los r sponsables 
del pago del impuE'sto, nsl como las nenas o sanciones por su inexactitud 
y lo:. recursos a interponer cont•·n las providencias administrativas. 

30 63 Dispone la creación del D partamento Administrativo Nacional del Trans-
porte, con el fin de coordinar. r glamentat· y vigilar el s rvicio en sus 
ramas fluvial, m:Hitima, férrea y automotora. 

30 63 Dicta normas tendientes al desarrollo de las islas de San Andrés, Pt·ovidencia 
y Santa Cutalinu y rtJglam n~ la lntroduccl6n de mercancías proceden
tes de San Andr s y Provid ncla; con tos fines crea la Sección de valo
rización de la aduAna de nn Andrés. 

30 G3 Determina las incompatibilidac.les de los n iembros de la Juntn Monetaria, lo. 
cuales no podrun estar vinculados por contrato ni en ninguna forma, con 
un establecimiento bancario o de crédito. durante el tiempo de sus fun
ciones y un año más, excepto cuando sean miembros de las Juntas Directivas 
de los establecimientos bancarios o de crédito por disposición legal o por 
designación del Gobierno y en su representación; asimismo dispone QUe 
solo podrán poRe r accion s n establecimientos bancarios cuando las hayan 
adquirido en virtud de dispo icionPs legales. 

30 63 Crea la Oficina tle Análisis Económico y Financiero dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y determina su organización y funcio
namiento. 

30 63 Establece la retención en la fuente d 1 impu sto a la gasolina creado a favor 
de los departamentos y el Distrito Especial de Bogotá por la ley 1 5 de 
1959 y señala el procedimiento para liquidar las participaciones por con
cepto de exnlotnciones de petróleo o de otros recursos minemles. 

30 63 Reorganiza la Div isión de Aduanas bajo la denominación de Dirección Ge-
neral de Aduanas y determina su funcionamiento. 

30 63 Reorganiza la estructura y funciones de la Cornoración Autónoma Regional 
de los valles del Magdalena y del Sinú y dispone Que el gobierno nacio
nal, deberá apropiar n los pró. irnos presup11estos las sumas necesarias 
para la consex'Vación, administración, fomento, control y vigilancia de 
las reservas forestales y de In fauna. 

30 63 Fija la cuant ía de los viilticos y pasajes para los funcionarios de los orga-
nismos de las Ramas del Podct· Público, las entidades a que se refiere 
la ley 151 de 1959, las fuerzas armadas y demás personas a las cuales les 
sea conferida una comisión oficial dentro o fuera del territorio nacional. 

30 63 Modif ica los artículos 1<' y 16 c.Ie la ley 155 de 1959 y 99 del decreto 1479 de 
1963, sobre prácticas comerciales re trictivas; dicta medidas sobre mo
nopolios y precios y señala los recursos contra las disposiciones adminis
t rativas. 

30 63 Reorgan iza el servicio de impresión de publicaciones que requieran los Mi-
nisterios y Departamentos Administrativos, y dispone que la Imprenta 
Nacional será la ún ica entidad encargada de esas labores, prev ia auto
r ización de la Gontralorfa General. 
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D. 3208 

1 

Dic. 

1 

R. 3 Dic. 
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R. 6 Dic. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

11 31.261 Dic. 20 63 1 Determina que el Departamento Administrativo de Planeación y Servicios Téc
nico3 y e! Banco de la República se encargarán, conjuntamente, de la 
programación y coordinación de las labores de la comisión nacional pre
paratoria de la conferencia sobre comercio y desarrollo que se realizará 
en Ginebra en marzo de 1964, y lns autoriza vara nombrar un coordina
dor general que dirija y prepare los trabajos de carácter técnico, para lo 
cual estará asesorado por el personal técnico y de secretariado que le 
asignen tanto el Banco de la República como el Departamento Adminis
trativo de Planeación y Servicios Técnicos. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

17 31.265 Dic. 30 63 Adiciona loa cómputos líquidos del presupuesto nacional para 1963 -Minis-
terio de Obras Públicas-, con la cantidad de $ 2.850.000, proveniente 
de Rentas Ocasionales. 

27 31.2 7 Feb. G 64 Determina la liquidación del presupuesto de rentas e ingresos y ley de apro-

6 31.27 fi En<>. 236 1 

19 31. 28i Feb. 6 64 

1 1 

11 (-) (- --) 

11 (-1 (- --) 

18 (--) (---) 

1 

t>iaciones para la vigencia fiscal de 1964, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 10 de la ley 70 de 1963. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dispone que los patronos oarticulares y los establecimientos públicos descen
tralizados, obligados a contribuir pnr~t el subsidio familiar y para el Ser
vicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con el articulo 69 de la 
ley 68 de 1963, deberán destinar el 6% de su nómina mensual de salarios 
para taJes efectos a partir del 19 de diciembre del presente año. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dispone que el llamado si ... tema de turno que actualmente rige para el trans
oorte fluvial en el r1o Magdalena y en el Canal del Dique queda suori
mido, asi como los permisos de zarpe para las embarcaciones fluviales 
cuando cumplan labores de cargue en los puertos del rfo Magdalena y 
e.;tarán sujetas únicamente a In revisión técnica anual para efecto de 
su clasificación y patente la cual se hará por intermedio del departamen
to de clasificación de l·mbarcaciones fluviales. Suprime las insvecciones 
fluviales en los puertos señalados en la norma y dicta otras disposi
ciones sobre navegación fluvial. 

JUNTA MONETARIA 

Autoriza al Banco de la República para constituir el día 12 del presente 
deoósitos en bancos comerciales, excevto la Caja Agraria, por una cuan
tia equivalente a $ 60.000.000, los cuales deberán devolverlos el dia 10 de 
enero de 1964; dispoM que los depósitos devueltos por la Caja Agraria 
se distribuirán también entre las demás entidades bancarias comerciales. 

Autoriza al Banco de la República para acuñar $ 10.000.000 en moneda frac
cionarla, retirando de la circulación medios de pago por la misma 
cantidad. 

Adiciona el articulo 20 de la resolución 4 de 1969, de la Junta Directiva del 
Banco d.e la República, al disponer que las licencias d.e exportación de 
café oodrán obtenerse h&Bta 10 días después de la fecha del registTo del 
contrato resvectivo, cuando los embarques se efectúen por Cúcuta y Bo
gotá (Aeropuerto Eldorado). 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R.: Resolución; (-- ): No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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